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. Dado en. Madrid a dos de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N-i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s *

FA Ministro de Kstado.

A l e j a n d r o  L e í i r o u x  G a r c í a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en disponer que el Ministro 
plenipotenciario de tercera clase, 
nombrado Ministro Consejero de la 
Embajada de España en Wáshingto-n, 
P. Miguel Gómez Acebo y Modet, que
de en situación de disponible, con 
los derechos reconocidos por la legis
lación vigente.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

101 Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L r r r o u x  G a r c í a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el -mismo,

Vengo en disponer que D. Rafael 
Fernández Ramos, Cónsul de primera 
clase, Subdirector de la Intervención 
■civil de Asuntos generales de 3a Al
ta Comisaría de España en Marrue
cos, pase a continuar sus servicios, 
con la misma categoría que hoy tiene, 
como Cónsul Interventor principal en 
Tétuán, en la vacante producida por 
traslado de D. Isidro de las Cagigas 
López.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
•de mil novecientos treinta y uno.

N i g e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  i 'o iu m s .

El1 Ministro de Estado.
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en disponer que D. Antonio 
Gardillo y Carrasco, Cónsul de prime
ra clase en el Consulado de la Nación 
en Perpiñán, pace a continuar sus ser
vicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, a la Al’ta Comisaría de Es
paña en Marruecos, como Subdirector 
de la Intervención civil de Asuntos 
generales de la misma.

Dado en Madrid a treinta de Jimio 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á --Z a m o r a  y T o r r e s .

El Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

MINISTERIO d E M A R IA

DECRETO
c omo Presidente del Gobierno pro

visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que- el Contra
almirante de la Armada D. Luis de 
Castro y Arizcun, cese de Jefe de la 
Sección de Aeronáutica Naval y que
de destinado p¡ara eventualidades del 
servicio.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Marina.

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u s r o g a .

MINISTERIO d E LA GOBERNARON

Habiéndose padecido error en la re
dacción del Decreto de 30 de Junio 
último, publicado en  la G a c e t a  de 
ayer, se reproduce, debidamente rec
tificado :

 DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con la Comi
sión permanente del Consejo de Es-* 
tado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a D. Eugenio Martz Fleck,;' 
D. Walter Lefeld Martínez y D. Gus
tavo Gerke Ti etz, súb di to s alemanes; 
D. Carlos Advenier Naud y D. Ruper
to Mascarón Doraenech, súbditos fran
ceses; D. Jaime Wall ace Laforge,'súb
dito británico; D. Silvio Cassi Pittalu- 
ga, súbdito italiano; D. León Julio 
Givré, súbdito griego; D. Francisco* 
Enrique Carlos Brandes Hohl, súbdito» 
brasileño; D. José Beneish Bergel, don 
Isaac Beneish Bergel, D. José Benha- 
rroch Elancri, D. Samuel Oziel Malea,. 
D. Jacob Levy Clioeron, D. Salomón 
Wahnich Sabbah y Sid MohanVed Ben 
el Hacli Mohamed Jarjor, súbditos 
marroquíes, los cuales no disfrutarán 
de aquella concesión hasta que renun
cien  a su nacionalidad anterior, pres
ten juramento de obediencia a las le
yes y se inscriban como españoles en¡ 
el Registro civil.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o - A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r e s .

El Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

DECRETO
Antes de que fuese adoptado eft 

i Wásbington el Convenio internacional!
sobre la jornada máxima de trabajo,' 

j habíase establecido en España, poi  ̂
Real decreto de 3 de Abril de 1919,j 
el principio legal de la jornada de 
ocho horas y, previa una información; 
realizada por el Instituto de Reformas 
Sociales, en 15 de Enero de 1920 sel 
llegó a la implantación de aquel prin
cipio, determinándose las excepciones 
que de la limitación general de la 
jornada podríanse aplicar a determi
nadas industrias y trabajos, por la ín
dole especial de éstos.

El Convenio internacional hubo dé 
tener también en cuenta la imposibi
lidad de aplicar rigurosamente la jor** 
nada de ocho horas en todos los tra
bajos a que se refiere, y en atención 
a ello, precisó ya la excepción para; 
determinados obreros y labores, y au
torizó además que en cada Estado ó 
Miembro de la Conferencia el Gobier-| 
no respectivo pudiera conceder en de
terminadas circunstancias otras ex-! 
cepciones permanentes o temporales,' 
previa consulta a las organizaciones 
patronales y obreras.

Inspiradas las excepciones previs^ 
tas por la legislación española en 1# 
necesidad imprescindible de atended 
a las propias circunstancias que fue-| 
ron tenidas en cuenta por la Confe4 
renda Internacional de Wásbington yj 
establecidas con el requisito del in
forme de las representaciones oficia-; 
les de los elementos patronales y obre-» 
ros la ratificación incondicional del 
Convenio, decretada en 1.° de Mayoí 
de este año? por el Gobierno provisio
nal de la República, solamente obliga4 
a leves modificaciones de algunos deí 
los términos en que las excepciones^ 
de la Ley española están delimitadas 
o condicionadas, hasta el punto de ser| 
la de más monta la de que haya da 
elevarse a un 25 por 100 el recarga 
mínimo de un 20 con que se ha de 
pagar sobre la remuneración de la¡( 
horas de la jornada legal el trabaja 
en las horas extraordinarias.

Esta y otras relativas a las disposh; 
ídones vigentes sobre la jornada dé 
Trabajo de algunos agentes de los 
transportes ferroviarios, sin transcen* 
deneia apenas en la organización íéc* 
nica y económica de los servicios, la( 
concreción de las disposiciones apli
cables al personal que trabaja en el 
bi a te ri al flotante de los puertos y un# 
recopilación metódica de la multitud 
de Ordenanzas que desde el año 192^
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acá habíanse dictado y hacían difícil 
el estudio de la legislación española 
sobre la jornada, para la que se han 
tenido en cuenta los trabajos realiza
dos por la Comisión especial nombra
da al efecto y dictaminados favora
blemente por el Consejo de Trabajo, 
son las innovaciones dignas de notar 
que se contienen en el siguiente De
creto que, a propuesta del Ministro de 
Trabajo y Previsión ha acordado el 
Gobierno provisional de la República.

En su virtud, como Presidente del 
mismo,

Vengo en decretar lo siguiente: 

Jornada máxima de trabajo.

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales.

Artículo 1.° La duración máxima 
legal de la jornada de trabajo para 
los obreros, dependientes y agentes de 
las industrias, oficios y trabajos asa
lariados de todas clases, realizados ba- : 
jo  lá dependencia e inspección ajenas 
por cuenta del Estado, de las Provin
cias, de los Municipios, en servicios 
directos o por administración, o con
cedidos o contratados, como por cu en-i 
ta de Empresas privadas o particula
res, será de ocho horas diarias,' salvo 
las exclusiones, reducciones y amplia
ciones que se preceptúan o autorizan  ̂
'en el presente Decreto.

En los casos en que la índole de la 
labor no permita una distribución dia
ria uniforme o por conveniencia de 
patronos y obreros los organismos pa
ritarios oficiales correspondientes po
drán acordar el cómputo semanal de 
la duración del trabajo, con tal de que 
nunca la jornada de cada obrero ex
ceda de nueve horas por virtud de es
ta autorización.

Artículo 2°  Quedan excluidos del 
 ̂ régimen legal establecido en el artícu- 
ío anterior: .

1.° El de los Directores, Gerentes 
y  altos funcionarios de las Empresas 
que por la índole de sus tareas no pue-¿ 
den estar sujetos a una estricta lililí- 
tación de la jornada. j

2.® El trabajo de las personas em- 
picadas en el servicio doméstico. J

3.° El de los porteros, de casas p a r - : 
ticulares y el de todos los que pres- 4 
ten. i den ticos servicios que ellos y leu-.,' 
gan habitación en. el mismo edificio 
'encomendado a su vigilancia.

4.° El de los Guardas rurales y el 
de todos los que se encuentren en 
igual caso, al cuidado de una zona li
mitada, con casa-habitación dentro de 
ella, y sin que se les exija una vigilan? 
cía constante.

5.° Los servicios de guardería oca*- 
fj/males y de corta duración, como los

relativos a cosechas a punto de ser re
cogidas y casos análogos.

6.° El trabajo de los pastores y, en 
general, de los Obreros dedicados de 
un modo permanente a la custodia de 
ganados en el campo, y los encarga
dos y obreros dedicados a cuidar ga
nados en, establos de explotaciones 
agrícolas situadas fuera de las pobla
ciones, aunque esos mismos obreros 
transporten a éstas la leche y demás 
productos del ganado, siempre que 
tengan casa-habitación en las granjas, 
huertos o explotaciones en que se ha
llen empleados.

Artículo 3.° El régimen de la jor
nada de trabajo preceptuado en el pre
sente Decreto se entenderá siempre y 
en todo caso sin perjuicio de cualquier 
otro más favorable para los trabajado
res, establecido o que pueda estable
cerse por disposición oficial o median
te convenio entre obreros y patronos.

Artículo 4.° Los organismos parita
rios oficíales correspondientes podrán 
autorizar los ijactos de los obreros de 
cada establecimiento con su patrono 
para trabajar en horas extraordinarias 
hasta el máximum de cincuenta en un 
mes y de ciento veinte en el año, a fin 
de atender a casos de urgente necesi
dad.

A falta de personal disponible o en 
caso de alguna especial necesidad no 
controvertida que afecte a toda la in
dustria o profesión de una localidad o 
zona determinada, el número de horas 
extraordinarias podrá aumentarse, sin 
rebasar el máximo de cincuenta en un 
mes hasta un total de doscientas cua
renta al año, por acuerdo de los orga
nismos paritarios oficiales.

Artículo 5.° La iniciativa del traba
jo en horas extraordinarias correspon
derá al patrono y la libre aceptación 
o denegación al obrero.

Artículo 6.° Cada hora extraordina
ria de trabajo se pagará con un recar
go de un 25 por 100, al menos, sobre 
el salario tipo de la hora ordinaria. 
Se entenderá por salario tipo de la 
hora ordinaria la octava parte de la 

[ remuneración convenida por la jorna- 
:■ da legal de ocho horas.
' Cuando las horas extraordinarias se 

presten, durante la noche o en domin
go o excedan de las diez primeras 
el i a idas, el recargo no podrá ser infe
rior al 40 por 100.

Las horas extraordinarias corres
pondientes al personal femenino se pa
garán en todo caso con un recargo del 
50 por 100 cuando meros sin que la 
jornada total pueda excercr de diez 
horas.

Artículo 7.° Queda prohibido en to
do caso y sin excepción alguna el tra-

[ bajo en horas extraordinarias de los 
| menores de dieciséis años.
| Artículo 8.° Cuando por acuerdo de 

los organismos paritarios se conviniera 
vacar en días festivos que no sean do
mingo, podrán recuperarse las horas 
correspondientes prolongando la jor
nada en los demás dias laborables del 
año, pero en ningún caso, por virtud 
de esta autorización, se podrá trabajar 

■más de cincuenta horas a la semana.
También podrán recuperarse, me

diante acuerdo de los organismos pa
ritarios, las horas perdidas por causa 
de fuerza mayor, estado del mar, acci
dentes atmosféricos, interrupción de la 
fuerza motriz o falta de primera mate
ria, no imputables al patrono, repar
tiendo aquéllas entre los días labora
bles de.las semanas siguientes.

En todo caso, para las recuperacio
nes autorizadas en los dos párrafos an
teriores, no podrá dedicarse en total 
más de una hora por día, y el tiempo 
dé exceso sobre la jornada' legal se pa
gará a prorrata del jornal ordinaria 
pero si se trabajase mas de cincuenta 
y dos horas en la semana, las que ex
cedan ele éstas se pagarán como extra
ordinarias.

Artículo 9.° El trabajo extraordina
rio hecho para prevenir grandes ma
les inminentes o remediar accidentes 
sufridos, se remunerará como corres- 

> ponda, pero el número de horas in
vertidas no entrará en el cómputo de 
las extraordinarias.

Artículo 10. El trabajo de los ope
rarios cuya acción pone en marcha o 
cierra el de los demás, siempre que 
por la desemejanza de su labor no 
haya posibilidad de que el servicio se 
haga turnando con otros operarios 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
semanales, podrá prolongarse por el 
tiempo estrictamente preciso, y en ca
da caso concreto, la excepción será 
declarada por el organismo paritario 
correspondiente, o en su defecto, por 
la Delegación local del Consejo de 
Trabajo.

Artículo 11. En los oficios auxiliares 
de la industria principal de una fábri
ca o explotación, y siempre que aqué
llos se realicen exclusivamente en ser
vicio del propio establecimiento, los 
organismos paritarios podrán autorizar 
los convenios de cada patrono con sus 
respectivos obreros para trabajar en 
horas extraordinarias sobre la jornada 
legal hasta el máximo de doscientas 
cuarenta al año, con las remuneracio
nes mínimas que preceptúa el artícu
lo 6.° del presente Decreto.

Artículo 12. Las exclusiones y ex
cepciones autorizadas en el presenté 
Decreto no se aplicarán a aquellas in-
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Dustrias en que se hubiese ya implan- 
lado la jornada de ocho horas, a no 
ser que se dem uestre con datos de la 
experiencia la imposibilidad práctica 
de seguir en el mismo régimen.

Lo dispuesto en el. párrafo  an terio r 
no afecta a 'la s  excepciones que, con
forme a las disposiciones del presente 
Decreto, pueden ser acordadas por ios 
organism os paritarios oficiales.

Artículo 13. Será nula toda excep
ción que en m ateria de jornada de tra 
bajo se oblonga mediante alegaciones 
inexactas, sin perjuicio de las demás 
sanciones a que haya lugar, si hubie
r a  habido dolo.

Artículo 14. Para la aplicación de 
las d isposiciones del presente D ecre
to, suplirán  con toda v a lid ez 'y  efica
cia legal a los acuerdos de los orga

n is m o s  p aritario s, donde éstos no exis
tan , los pactos celebrados entre los 
elem entos patronales y obreros, con 
sujeción a las norm as que se estable
cen en el capítulo adicional.

Ariíciuu LL Los a c u e r d o s  que 
adopten  los organism os p arita rio s  pa
ra  la aplicación de las disposiciones 
del presente Decreto, o los pactos que 
en su defecto se celebren segundo p re
visto en el artículo  an terio r, habrán  
de ser com unicados aj servicio de la 
Inspección del Trabajo.

A rtículo 18. Los patronos de cada 
establecim iento están obligados a dar 
a conocer, por medio de carteles per
m anentem ente colocados en sitio visi
ble del p ropio  establecim iento o en 
lugar adecuado, las horas de p rin c i
pio y fin del trabajo, y si éste se rea
liza por equipos, las horas de p rin c i
pio y fin del trabajo  de cada equipo y 
las concedidas para  descanso durante 
la jo rnada  de trabajo no com putables 
en ésta, todo ello conform e p las dis- y 
posiciones legales, acuerdos de los o r
ganism os p arita rio s  o actos legalmen- 
íe supletorios, que deberán ser cita
dos en dichos carteles. Tales horarios 
no podrán  ser m odificados sin dar co
nocim iento previo  a los organism os 
parita rio s  correspondien tes y al servi
cio de la Inspección  del Trabajo.

A rtículo 17. Se prohíbe em plear a 
ún obrero, fuera de las horas in d ica
das para  el trabajo , durante las hopas 
dedicadas al descanso, según lo dis
puesto en el artícu lo  precedente.

A rtículo 18. Sin perju icio  de lo 
que especialm ente se preceptiva para  
determ inadas industrias, los in fracto 
res de las disposiciones del presente 
D ecreto serán  castigados, la p rim era  
vez que com etan la in fracc ión , con 
un/a m ulta de 25 a 250 pesetas. La p r i
m era  re in c id en c ia  se p e n a rá  con m ul
ta  doble a la que se hubiese im puesto 
/en la  an terio r in fracción , y en las nue

vas reincidencias se irá doblando la 
cantidad, sin perjuicio de las demás 
penalidades legales que sean de apli
cación.

Artículo 19. El señalam iento de las 
infracciones y el procedim iento para 
la im posición de sanciones se ajustará 
a lo-dispuesto en el Reglamento para 
el Servicio de la Inspección del T ra
bajo, dictado por Decreto de 8 de Ma
yo de 1931.

Artículo 20. Cuando, contrav in ien 
do las-disposiciones del presente De
creto, un patrono emplease a sus obre
ros m ayor núm ero de horas de las 
,autorizadas, los obreros no perderán , 
por el hecho de la in fracción , im pu
table solam ente al patrono, el derecho 
de que Ies sean abonadas las horas 
de exceso que hubiesen trabajado con 
los recargos que papa cada caso deter
m ina el articulo  6.°

Artículo 21. En las cuestiones de 
carácter adm inistra tivo  relativas al 
régim en de jo rnada, in te rvendrán  ios 
organism os p aritario s co rrespondien
tes, y en defecto de éstos, las Delega
ciones locales del Consejo de Trabajo, 
que resolverán oyendo necesariam en-f 
te a las representaciones de patronos 
y obreros de la industria  o profesión. 
En las localidades donde haya un Ins
pector del Tqabajó, será tam bién oído.

Contra las resoluciones de los orga
nism os paritarios, cabrán  los recursos 
previstos en el Decreto sobre O rgani
zación C orporativa N acional, y contra ; 
las de las Delegaciones locales, en el f 
plazo de quince días, ante el M in is tro ; 
de Trabajo y P revisión, que resolverá 
en definitiva, previo inform e de la Co
m isión perm anente del Consejo de 
T rabajo.

Artículo 22. Las disposiciones ge- 
perales del p resente capítulo serán 
aplicables a las industrias y trabajos 
a  que se refieren los capítulos siguien
tes, solam ente en cuanto no se oponga 
a las especiales que en éstos* se esta
blecen.

CAPITULO II

Dis posiciones especiales para la jor
nada del trabajo en la Agricultura, 
Ganadería, Industrias derivadas y  
trabajos con ellas relacionados.

Artículo 23. P ara las faenas de se
m entera y recolección, pa ra  el acarreo  
de las sim ientes y de las mieses, en 
las épocas respectivas de aquéllas, y 
p ara  los trabajos de lucha contra  las 
plagas del campo, ante la dificultad 
de em plear m ayor núm ero de brazos, 
los organism os p arita rio s  podrán  acor
dar la am pliación de la jo rnada legal 
h ista el m áxim o de doce horas.

Las horas de exceso sobre la jo rna
da de ocho horas se considerarán  co

mo ex traord inarias y se pagarán ei* 
mo tales.

Artículo 24. Se exceptúa del ré&jr 
men de la jornada m áxim a de och& 
horas el trabajo de los mozos de la
branza internos y ajustados por a te , 
con las siguientes condiciones:

P rim era. La excepción solamente 
alcanzará a un núm ero de mozos m- 
ternos no superior al de los que en 
cada explotación se vengan em plean  
do, según uso y costum bre, y com 
arreglo a I,a extensión de las finca* 
y condiciones de la labor.

Segunda. Cuando los mozos inter
nos realicen los trabajos a que se .pe
ñere el artículo anterior, no podrán, 
hacerlo por m ayor núm ero de hora* 
que los demás obreros dedicados |  
esas mismas faenas, si bien podrán 
ser utilizados, en los que son prophi» 
o especiales de los mozos de labraos» 
internos.

T ercera. En todo caso habrán  /Ü 
tener un descanso diario  nocturno ¿Él 
diez horas.

Cuarta, Después de las épocas ÉB 
trabajos particu larm ente intensos se 
les habrá de otorgar un día de des
canso, independien te del domingei 
por cada seis días quq hubiesen dura* 
do aquéllos.

Artículo 25. En los t r a b a j o s  á i  
ho rticu ltu ra  se aplicará normalm©nite
la jo rnada m áxim a legal de ocho te* 
ras, exceptuándose las labores qu& « t  
realicen  durante los tres meses de 
yor activ idad en cada zona, en 1 » ' 
cuales podrá trabajarse las horas 
tra-ordiñarías que sean de necesid¡a% 
m ediante acuerdo de los organism o# 
parita rio s correspondientes y pagáw 
dolas con los recargos que determifl&a 
el artículo 6.°

Artículo 26. P ara  las operacioisrsr 
p rim eras de la vinificación y o ro e te -  
ción de la sid ra  en el período que si* 
gue inm ediatam ente a la recolec.cife* 
los organism os paritarios p o d r á ®  
acordar la am pliación de la jo rn a la  
legal hasta el máximo de doce hoim*

Las horas de exceso sobre la janea
da de ocho horas se considerarán  m * 
mo ex traord inarias y se pagarán conro 
.tales.

Artículo 27. Los organism os pañi* 
tarios podrán  autorizar la  am pliación 
de la jo rnada de los o b re ro s .fiérralo* 
res hasta un máximo de diez horas, 
en las poblaciones rurales y épocas de 
sem entera y reco lección  siem pre que 
hayan adoptado el mismo acuerdo pa
ra las indicadas faenas agrícolas en 
la  localidad respectiva, conforme al 

'artículo 23.
Artículo 28. Respecto a los motines 

m aquileros, cada patrono podrá con
ven ir con sus respectivos obreros §1
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trabajo en horas extraordinarias so
bre la jornada legal, hasta el máximum 
de doscientas cuarenta al año. .

Artículo 29. Los pastores que sa
can al campo el ganado estabulado en 
las poblaciones que hayan cumplido 
ya una jornada superior a la de ocho 
horas no estarán obligados a otras 
faenas adicionales después de haber 
hecho la entrega del ganado a su re
greso,

CAPITULO III 
tilmas, salinas y canteras.

Artículo 30. Quedan excluidos de 
las disposiciones del presente capiluv
io, y la duración de la jornada en 
ellos se regirá por las disposiciones 
generales dei capítulo primero, los 
trabajos de las explotaciones mineras 
®ue a continuación se determ inan:

Primero. Los talleres de prepara
ción mecánica en que se efectúe la. 
monda, lavado, concentración, purifi
cación y clasificación de minerales y, 
¿n general, todos aquellos estableci
mientos que reciben sustancias mine
rales al estado bruto o natural y las 
preparan sin c a m b i o  de su estarlo 
químico en otras para su utilización 
en las artes o en la industria metalúr
gica.

Segundo. Los hornos de calcina
ción, los de la coquificación y, en ge
neral, los destinados para obtener de 
ias menas otras sustancias minerales.

Tercero. Las fábricas, talleres o 
establecimientos metalúrgicos destina
dos al tratamiento de minerales para 
obtener de ellos directamente o mez
clados con otras sustancias, y por 
cualquier procedimiento, productos o 
*mbproductos y su transformación en 
productos comerciales.

Cuarto. Los trabajos del exterior, 
o sea los que no son subterráneos, en 
oficios o talleres, análogos a los de 
otras industrias, aunque se destinen 
exclusivamente al servicio de las ex
plotaciones mineras.

Quinto. Los transportes en el ex
terior, o sea al aire libre, con las ope
raciones de carga y descarga consi
guientes.
■ Artículo El. Quedan sometidos a 

las disposiciones del presente capítu
lo los trabajos de explotaciones de las 
minas, turbales, canteras, salinas ma
rítim as y criaderos de sal genma y 
los alumbramientos de aguas mineras 
y mineromedicinales que se indican a 
continuación:

P r i m e r o .  Labores subterráneas: 
los trabajos subterráneos de investi
gación, preparación para el arranque 
y arranque de sustancias minerales 
destinadas a su utilización directa por 
medio de pozos, galerías, socavones, 
etcétera, y, en general, toda labor de

excavación, debajo de la superficie del 
suelo, necesaria para la explotación. 
Los transportes en el in terior de las 
minas; es decir, subterráneos,-dé per
sonal, material, escombros, minerales 
y los trabajos de extracción de esas 
sustancias y del personal, hasta llegar 
al exterior, es decir, al aire líbre o 
cielo abierto. Los trabajos de desagüe 
y los de seguridad e higiene a que den 
lugar las labores anteriores; montaje, 
entrenamiento y servicio de los gene
radores de energía; máquinas y me
canismos necesarios para la bajada- y 
subida de personal y materiales; ex
tracción de productos, desagües, trans
portes, ventilación, alumbrado y la 
práctica de cuantas operaciones exi
jan las labores subterráneas antes ex
presadas y, en general, todas las ope
raciones relacionadas exclusiva, direc
ta, inmediata e imprescindiblemente 
con los trabajos subterráneos.

Segunda. Labores a roza abierta, 
Trabajos de excavación, explanación 
y, en general, movimiento de tierras 
y arranques de todas clases, necesa
rios para la explotación, ejecutados a 
cielo abierto.

La carga de los productos de la ex
cavación necesarios para su transpor
te, dentro de las labores, por vía o r
dinaria, férreas o aérea.

El servicio de las máquinas neoe- 
■ s-arias para los trabajos citados, á

Artículo 32. En los trabajos subte
rráneos definidos en el grupo prim e
ro del artículo anterior, la jornada or
dinaria no podrá exceder de siete ho
ras al día, salvo en los casos de ex
cepción que se determinan en el pré
sente capítulo y salvo lo que por los 
organismos paritarios se acuerde, en 
virtud de las autorizaciones conteni- 

; das en las normas generales que de
term ina el capítulo prim ero del pre
sente Decreto.

Artículo 33. En las labores subte
rráneas a que se refiere el artículo an
terior, la jornada ordinaria empezará 
con la entrada de los primeros obre
ros en el pozo, socavón o galería, sin 
descontarse de ella el tiempo inverti
do en recorrer el trayecto hasta; el 
punto donde aquéllos hayan de -traba
jar, y concluirá con 3a llegada a la bo
ca,mina de los primeros obreros que 
salgan.

No están comprendidos en la du
ración de la jornada los descansos 
que por acuerdo de los organismos 
•paritarios se destinen en el inferior .de 
la mina a las comidas, y reposo pe
riódico de ios obreros.

Se considerará incluido, en cambio, 
en la duración de la jornada el tiem
po perdido por las interrupciones del 
irab?j«- independiente» de la voluptad

del obrero, que las necesidades del la
boreo impongan.

Artículo 34. La jornada máxima 
en las labores a que hace referencia 
el apartado segundo del artículo 31 
será de ocho horas, salvo en los ca
sos de excepción que se determinan 
en el presente capítulo y salvo los 
acuerdos que los organismos parita
rios puedan adoptar en virtud de las 
autorizaciones contenidas en las nor
mas generales establecidas por el ca
pítulo primero.

En las labores a que se refiere el 
párrafo anterior, la jomada compren
de desde la lista o señal de entrada, 
cualquiera que sea la forma en que sé 
diere, hasta la terminación del traba
jo en el tajo, descontando los descan
sos intermedios, ¡pero no el tiempo 
perdido por las interrupciones qué 
impongan las necesidades del laboreo*

Artículo 35. En la jornada máxima 
legal de los maquinistas, fogoneros y* 
en general, de los encargados del 1 tin
ción amiento de las máquinas de to
das clases empleadas en las labores 
comprendidas en el artículo 31, no se 
considerará incluido el tiempo nece
sario para poner aquéllas en m archa 
o parada.

Artículo 36. La duración de la jor
nada podrá aumentarse en los rasos 
siguientes:

1.° Cuando se encuentren en peli
gro inminente las personas o la pro
piedad o hayan ocurrido accidentes a 
cuyo remedio sea preciso acudir in
mediatamente.

2.° En las explotaciones mineras 
en las que, por su altitud o situación 
topográfica o por las condiciones cli
matológicas de la localidad, no se pue
da trabajar más de seis meses en el 
año.

3.° Cuando por circunstancias de 
orden técnico sea imposible continuar 
la explotación de una mina, mante
niendo la jornada máxima legal.

Artículo 37. En el caso 1.° del ar
tículo anterior como en los de fuerza 
mayor y siempre que sea necesario! 
prevenir-un peligro actual o eventual, 
los patronos, concesionarios o contra
tistas de los trabajos podrán aumen
tar, bajo su responsabilidad directa, la 
duración de la jornada, poniendo el 
caso inmediatamente en conocimiento 
del organismo parí tapio correspon
diente y de la Inspección del Trabajo. 
El aumento deberá suprimirse en 
cuanto desaparezca la causa que lo 
motivó.

En los casos 2.° y 3.°, ^as horas 
eíraordinarias de aumento no podrán 
exceder de una diaria a seis semana
les. La excepción será concedida pof
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el Ministra de Trabajo y P rev is ión / 
previo  in form e de los organism os pa
ritarios -correspondientes y de la Co
m isión  permanente del Consejo de 
Trabajo,

Esta concesión , en el caso 3 .°/ ten
drá el carácter de tem poral dorante 
un período- m áxim o de seis- meses, p e 
d iendo ser renovado el plazo en caso 
-dfe: necesidad excepcional justificada.

Artículo 38. Cuando com o conse
cuencia  de lo que disponen los éés 
artículos anteriores, se aumentase la 
jornada m áxim a■ con horas, extraordi
narias da trabajo, cada una de éstas 
será remunerada con  el salario tipo 
de la hora ordinaria o con  el recargo 
que se fije por acuerdo de los orga
n ism os paritarios ^arre-spondientes/y, 
en su defecto, p or  la Delegación pro
v incia l del Consejo de Trabajo, previo 
inform e--de patronos y obreros y de la 
In spección  provincia l del Trabajo!"

Artículo 39. "No podrán traba ja r lo s  
obreros durante-más de seis horas..dia
rias:

Primero. En las partes o  lugares de 
las explotaciones subterráneas en las 
que 1a temperatura media, dentro de 
las condiciones normales del laboreo, 
sea igual o m ayor de treinta y tres 
grados centígrados..

Segundo. En las partes o lugares 
de las explotaciones en las que i los 
obreros tengan que trabajar mantenien
do constantemente sus extremidades in
feriores sumergidas en agua o fango.

Tercero. En los lugares subterrá
neos y  en los insalubres del exterior 
de las minas de Almadén.

Artículo 49. En aquellas partes o 
lugares de las explotaciones subterrá
neas en las que la temperatura exceda 
de cuarenta y  dos grados centígrados, 
solamente se podrá trabajar p o r  excep
ción* y  m  caso de necesidad im prescin
dib le  o de peligro inminente, dando en 
todo caso conocim iento, debidamente 
justificado, a la Inspección provincial 
del Trabajo y  a la Jefatura de/M inas 
para la intervención que corresponda.

Artículo 41. En los casos e s le ía le s  
de insalubridad que pudieran presen
tarse en k s  explotaciones com prendi
das en este capítulo, el Minigtro de 
Trabajo y  Previsión podrá reb ljar la 
jornada máxima ordinaria, precio in
form e da los Consejos de Minerva y de 
Sanidad y de la Com isión pernean.ente 
del Consejo de Trabajo. Esta rebaja se 
mantendrá mientras subsistan las cau
cas que la motivaron, volviéndosl al ré
gimen ordinario de trabajo en :yuanto
se restablezca la normalidad enj.la ex
plotación. . fg

Articulo 42. En casos de ur¡|pncia, 
en que el exceso de humedad, impureza 
del ambiente o  m otivo excepcioptl de

insalubridad, naturaleza del mineral o 
del criadero/am enaza de un riesgo ge
neral u otra causa cualquiera, depen
diente o no de la acción del patrono, 
hiciese peligrosa para la vida o salud 
del personal, una duración excesiva de 
los trabajos com prendidos en el expre
sado capítulo, los Presidentes -de los 
organismos paritarios correspondientes 
o , en defecto de éstos, los de las Dele
gaciones provinciales del Consejo de 
Trabajo, a propuesta de dichos orga
nismos, y  de la Inspección provincial 
del Trabajo, podrán im poner una du
ración de jornada inferior a la normal, 
sin que por esta causa pueda el patro
no reducir el jornal que estuvieren ga
nando sus obreros en el momento de 
la reducción.

L-a reducción de la jornada se c ir 
cunscribirá, en tales casos, a los sitios 
o Secciones que no reúnan las condi
ciones de seguridad y salubridad indis
pensables, y  durará mientras subsista 
la cansa que la motivó.

Artículo 43. No se aumentará la du
ración de las jornadas inferiores a las 
máximas fijadas por  este capítulo que 
en ciertas explotaciones hayan estable
cido los. Reglamentos vigentes en las 
mismas, los convenios o la costumbre.

Artículo 44. Las resoluciones que 
adopten los organism os paritarios o las 
Delegaciones provinciales del Consejo 
de Trabajo o sus Presidentes, en el 
e jercicio de las facultades que les asig
nan las disposiciones del presente ca
pítulo, podrán ser apeladas ante el Mi
nisterio de Trabajo y  Previsión, en el 
plazo de quince días, a contar desde 
su comunicación a los interesados; pe
ro el recurso no obstará a la ejecución 
de aquéllas.

El Ministro resolverá la apelación, 
oyendo al Consejo de Sanidad, y en to
do caso al Cons’ejo de Trabajo.

Articulo 45. Las infracciones de lo 
dispuesto en este capítulo serán casti
gadas con la multa de 50 a 2.500 pese
tas, exigible a los patronos, sean pro
pietarios, arrendatarios o contratistas 
de la explotación, salvo el caso de que 
resultara com probada la irresponsabi
lidad de los mismos.

Las reincidencias se castigarán con 
multas dobles de las primeramente im
puestas,

Artículo 46. Los Ingenieros de Mi
nas, encargados del servicio de policía 
minera, así como los Inspectores del 
Trabajo, podrán com probar las denun
cias de infracción que se les hagan, y 
levantar por sí actas de apercibimiento 
y  de infracción, que tendrán la misma 
virtualidad que las formuladas por los  
Inspectores e igual tramitaciéa para la 
im posición de las sanciones.

CAPITULO IY  V
Disposiciones especiales relativas qt 

trabajo en los tejares. |
Articulo 47. Los operarios varones^' 

mayores de diez y ocho años, emplea»/ 
dos en los tejares, podrán pactar coi$V 
sus patronos el aumento de jornada coiíl 
un máximo de sesenta y seis horas se<| 
manales, al cual no podrá llegarse eií 
más de ocho semanas, y pagando comcj 
extraordinarias las horas que excedaii 
de cuarenta y ocho. )

Artículo 48. A los efectos de lo dis( 
puesto en el articulo anterior, solamen^ 
le se entenderá por tejares las explotat 
clones en que la fabricación se haga 4 
mano, posean secaderos naturales, al 
aire libre o en cobertizos y  k  cociói^ 
se verifique en pilas o en forma sim ilar

C A P I T U L O  V

Metalurgia. \

Artículo 49. E 11 los trabajos de ío r j 
ja  y fundición y reparación de máquii 
ñas y material ferroviario, para las 
operaciones que por su naturaleza re-\ 
quieren ser continuadas hasta su tér
mino o hasta una fase definida, los or-* 
ganismos paritarios podrán acordar so-?

¡ bre la base de cuarenta y ocho horas' 
semanales el trabajo en horas extraor-l 
dinarias, hasta el máximum de sesenta' 
en total, pagándose las extraordinaria^ 
con los recargos que determina el ar-? 
tículo 6.° i

CAPITULO VI

Trabajo a bordo. Personal de cubierta,j
y de máquinas. 1

Artículo 50. Al naviero, y  por de>, 
'legación al Capitán o patrón, incum bí; 
organizar los servicios y trabajo a 
bord o , en el puerto y en el mar, fijan 
las horas de la jornada según la cla
se de navegación, distribuir las guar
dias y determinar la duración de las 
mismas, conform e a lo dispuesto en 
él presente capítulo.
I El cuadro de organización de los 
Servicios y trabajos a bordo se inser
tará en e] “ ÍEario de Navegación’', y 
án ejmplar de aquél, visado por el 
é ir e c ío r  local de Navegación, se co
locará en lugar adecuado del buque 
í|ara conocim iento de la dotación.

En lo relativo al servicio de má
quinas, se oirá por el Capitán al Jefe 
Óe máquinas.
: Las m odificaciones que por contin

gencias de la navegación-se introduz
can durante el viaje por-orden  del 
fcapiíán, corno encargado o responsa- 

* f)le. de la conducción  del buque, se 
Consignarán, fundamentadas, en el 

j ^Diario de Navegación” .
I f Artículo 51. La duración dej tra* 
í ja io  efectivo de cuantos constituyas!
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la dotación de un buque, no puede 
ser mayor de ocho horas por día, de 
cuarenta y ocho horas por semana o 
dé una duración equivalente en un 
periodo mayor de tiempo que no ex
ceda de tres semanas.

Artículo 52. Estando el buque en 
el mar se considerará como tiempo 
de trabajo efectivo aquel durante el 
cual el personal embarcado preste un 
servicio en virtud de orden superior; 
y hallándose el buque en los puertos, 
cabeza y íin de línea o en los de es
cala de igual permanencia, el tiempo 
que el personal esté a bordo.

Se considerará como tiempo de des
canso estando el buque en la mar 
aquel en que el personal esté libre de 
todo servicio; y hallándose el buque 
en puerto, el tiempo que el personal 
esté en tierra o a 3)ordo por su pro
pia voluntad.

Artículo 53. En la mar el servicio 
de guardia a bordo de los buques de 
propulsión mecánica debe ser organi
zado en tres turnos para el personal 
ele Oficiales y subalternos, de cubierta 
y máquinas..

Los tres turnos de guardia estarán 
compuestos de un Oficial y dos hom
bres, por lo menos; y los de guardia 
de máquina, de un maquinista y el 
personal subalterno reglamentario.

El personal de la tripulación que 
no esté de guardia, ya en domingo, ya 
en día laborable, sólo se empleará en 
servicio del buque cuando a juicio del 
Capitán concurra alguno de los moii- 
n>s de excepción, consignado en este 
iípítulo.

El Ministro de Trabajo y Previsión,
previo informe del organismo parita- 
fio  correspondiente y de la Dirección
general de Navegación, podrá excep
tuar de lo dispuesto en los párrafos 
■anteriores a determinados buques de 
los que se dedican a cabotaje restrin
gido.

Artículo 54. Las guardias de mar 
no podrán durar más de seis horas, 
y a cada guardia sucederá un descan
so mínimo de cuatro horas seguidas..

Para ordenar los servicios de guár- 
dia se contarán los días de inedia no
che a media noche y ningún indivi
duo de la dotación del buque que ha
ya servido durante la última guardia 
del día podrá ser obligado a entriar 
en otra sin el descanso preceptuado 
en el párrafo anterior, salvo en las 
medias guardias o cuartillos.

Artículo 55. Podrá aumentarse . la 
jornada de trabajo en los siguientes 
casos:

a) Cuando para la entrada y sali
da de puerto, faenas de arrancar, fon
dear, amarrar o desamarrar el buque, 
el Capitán considere necesario que el 5

personal que no esté de servicio au
xilie al de guardia.

b) Siempre que en el servicio de 
m ar se considere necesario realizar 
trabajos suplementarios relacionados 
con el entretenimiento, navegación y 
seguridad del buque y con las necesi
dades de la carga o de las personas 
embarcadas.

Artículo 56. Si por la distribución 
de las horas de trabajo^ normal en la 
semana de cuarenta y ocho horas o en í 
el plazo mayor adoptado, la duración 
del trabajo efectivo diario excediera 
de diez horas, las que pasen de este 
límite se considerarán como extraor
dinarias y se pagarán como tales en 
metálico.

Artículo 57. La duración del tra
bajo efectivo diario rio podrá exceder 
de catorce horas, salvo en casos de 
reconocida fuerza mayor.

Artículo 58. Los límites de diez y 
de catorce horas indicados en los dos 
artículos anteriores serán de aplica
ción, hallándose el buque en el mar 
o en puerto de escala y se entenderán 
reducidos a nueve y doce horas, res
pectivamente, cuando el buque se en
cuentre en los puertos cabeza y íin de 
línea y en los de escala en que la per
manencia del buque sea análoga que 
en aquéllos. _

Artículo 59. Las horas que exce
dan de la jornada legal, terminado el 
período fijado según lo previsto en el 
artículo 51, se abonarán en metálico 
como horas extraordinarias, con el 25 
por 100 de recargo sobre el salario ti
po de la hora ordinaria; pero en nin
gún caso la remuneración de cada una 
de aquéllas podrá ser menor de tres 
pesetas para los oficiales y de una pe
seta para el personal subalterno.

Artículo 60. Se exceptúan de lo 
dispuesto en el artículo 53 los buques 
dedicados a navegación de altura y ■ 
gran cabotaje, en los cuales lo dis
puesto por los artículos anteriores so
lamente será aplicable al personal de : 
cubierta, en cuanto no se oponga a lo 
que se establece en. los artículos si- 

i gulentes. ■
| Artículo 61. En el. mar y en rada 

abierta,, el total de las horas de ser- 
j  vicio medio diario de los Oficiales de 

puente de los buques de navegación 
de altura y gran, cabotaje no excederá 
de doce horas, salvo los casos en que 
la orden dada para prestar aquél obe
dezca a la concurrencia de alguna cir
cunstancia de fuerza mayor que pon
ga en peligro la seguridad del buque 
o de, la carga o esté .aconsejada por la 
apremiante necesidad de proveerse de ] 
víveres, combustible o materias lubri- j 
ficantes.

En puerto o en rada obligada, sal- i

vo circunstancias de fuerza mayor, el 
personal de Oficiales de puente no de
berá prestar servicio más de diez ho
ras por día.

En el día de llegada a puerto, así 
como en el día de salida, los períodos 
acumulados al servicio en rada o puer
to y el servicio de m ar podrá llegar 
a doce horas para todo el personal de 
Oficiales de puente, con la limitación, 
sin embargo, de que estos días de lle
gada y salida no se produzcan más de 
tres veces por semana.

Artículo 62. En la mar, el perso
nal de cubierta de los buques de na
vegación de altura y gran cabotaje, 
los que monten guardias prestarán ser
vicio, alternativamente, un día cator
ce horas y el siguiente diez horas, y 
los que no la monten trabajarán nue
ve horas.

En puerto o rada abrigada, el ind i
cado personal trabajará nueve horas, 
y, salvo en caso de fuerza mayor, no 

[ estará obligado a trabajar más de diez 
horas por día, incluyendo en ellas el 
servicio de vigilancia.

En el día de llegada, así como en el 
de salida, el tiempo acumulado de ser

v ic io  en rada o en puerto y el servi
cio de mar, podrá llegar a doce horas.

Artículo 63. El personal a que se 
refieren los dos artículos precedentes, 
solamente tendrá derecho al devengo 
de las horas extraordinarias que exce
dan de los límites que en ellos se fija 
a la duración del trabajo.

Artículo 64. Ningún individuo de 
la dotación de cubierta o máquinas 
podrá rehuir la prestación de sus ser
vicios, cualquiera que sea el tiempo 
que necesite emplear en la ejecución 
de los mismos.

Artículo 65. Para anotar las horas 
de trabajo suplementario, todo buque 
llevará un libro-registro del trabajo, 
ajustado a modelo; libro que deberá 
ser visado por el Director local de Na
vegación o Cónsul de España en el ex
tranjero, según proceda.

Artículo 66. El Capitán del buque 
deberá hacer constar en el Reglamen
to de trabajo de que se trata en el ar
tículo anterior las circunstancias ex
cepcionales que le hayan obligado a 
ordenar la prestación del trabajo ex- 
traordinario. La nota expresiva de di
chas circunstancias será firmada por 
el Capitán y } además, por un Oficial 
de cubierta o máquina, según el de
partamento a que pertenezca el traba
jo de referencia. {

Artículo 67. Cuando las horas de 
trabajo extraordinario den derecho a 
remuneración suplementaria, su cuan
tía y el número de los individuos a 
quienes afecte se anotarán en el Re
gistro, en el cual podrán aquéllos con-
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signar las observaciones que estimen 
pertinentes.

Artículo 68. Las prescripciones del 
presente capítulo serán aplicables por 
analogía a los buques de pesca.

Artículo 69. Asimismo serán apli
cables al personal de a bordo de los 
buques dedicados a operaciones de p i
lotaje, asistencia, salvamento, remol
que y servicio y obras de puerto; pe
ro en estas embarcaciones el cómputo 
•de las horas de trabajo no podrá ha
cerse por período mayor de una se
mana en la que la duración normal 
será de cuarenta y ocho horas, pu
diéndose prolongar hasta el máxi
mum de sesenta mediante el pago co
mo extraordinarias de las que exce
dan de cuarenta y  ocho.

Para el personal dedicado a las 
obras del puerto que se realicen a 
bordo, la duración del trabajo se con
ta rá  desde que entra hasta que sa le ; 
del barco en que ha de prestar su 
servicio.

Del personal de fonda, embarcado.

Artículo 70. Todo individuo del' 
personal de fonda de un buque mer-í 
cante obedecerá las órdenes que para l 
el servicio de su Sección establezca e l| 
Capitán o el Oficial que le sustituya,! 
secundado por el Sobrecargo o Mayor
domo, Jefes superiores inmediatos d e , 
dicho personal. |

Artículo 71. El Sobrecargo o Ma- ; 
yordomo, secundando las órdenes del j 
Gapitán, distribuirán el trabajo, te
niendo en cuenta que éste 110 puede 
execeder de doce horas de trabajo de 
presencia y el resto para descanso y 
comida, siendo, por lo menos, ocho** 
horas de las del descanso consecu
tivas.

En puerto se procurará que las ho
ras de descanso sean consecutivas 
las dos para las comidas se intercala# 
rán  entre tas de trabajo, sin disminu# 
ción de éste, siendo potestativo d r ír  
Capitán dejar uno o varios indivi4 
dúos de guardia. J

Artículo 72. La guardia en puerto* 
si se estableciese, a juicio del Capitán^ 
será efectuada por uno o varios indi! 
yiduos durante toda ta noche, y  ésté 
o éstos gozarán al día siguiente df 
tantas horas de descanso como lüy 
guardia hubiese durado.

Las horas de guardia en l*a m ar qué! 
excedan de las reglamentarias de t r a #  
bajo se concederán de descanso al d i #  
siguiente, descontándolas ese día d é  
las de trabajo.

Artículo 73. Si por razones del ser
vicio el personal de fonda en su tota
lidad o parcialmente tuviese que efec! 
tuar un exceso de trabajo sobre el tér# 
m ino d$ dw m iém

horas, las suplementarias le serán 
compensadas por igual número de ho
ras de descanso al día siguiente, y si 
éste no fuera posible le serán abona
das como extraordinarias con el re
cargo de un 25 por 100 sobre el sala
rio tipo de la hora ordinaria, pero sin 
que en ningún caso la remuneración 
de cada hora pueda ser menor de una 
peseta.

Artículo 74. El personal de fonda 
quedará supeditado en un todo *a las 
exigencias que la fuerza mayor deter- 
ínine y a las que viene obligado el 
resto del personal subalterno.

CAPITULO VII

Transportes ferroviarios. — Operarios 
de talleres.

' Artículo 75. La jornada ordinaria 
de los obreros que trabajen en los ta
lleres de todas clases de los servicios 
ferroviarios será de ocho horas y po
drá efectuarse en dos períodos, con 
un intervalo de una y medica a dos 
horas, siempre que no se oponga a 
ella la índole del trabajo o las nece
sidades del servicio, pudiendo cada 
Empresa fijar, según las circunstan
cias de la localidad, las horas de en
trada y salida del personal y adoptar 
horarios distintos en invierno y en 
verano.

En las líneas ferroviarias que em
pleen la tracción eléctrica, la jornada 
de los Agentes de la Central de elec
tricidad, depósitos o dependencias se 
regirá por las disposiciones del pre
sente artículo.

Capataces, lampistas, etc., adscritos a 
los talleres.

Artículo 76. Los Capataces de b ri
gada, Lampistas y Guarda-almacenes 
de talleres, depósitos de máquinas y 
recorridos, disfrutarán de la jornada 
de ocho lio ivas.

Guardas y  Vigilantes de talleres.

Artículo 77. La jornada máxima 
ordinaria de los Porteros, Guardas y 
Vigilantes de talleres, será la de ocho 
horas, pudiendo trabajar, abonándo
seles como tales, el mismo número de 
horas extraordinarias que el resto del 
personal.

Obreros de la vía.

Artículo 78. Para los obreros em
pleados en la construcción y conser
vación de la vía la jornada ordinaria 
de trabajó será de ocho horas, pudién
dose efectuar en dos períodos, con un 
intervalo de una a dos horas.

La Jornada empes&rá a cossififfss y  
se éUrá por term inada, 
en los tajm 9 &im É  k  ü¿>
Yf-xvs&s&Sk ásgfe mali

Guardas y  Vigilantes de la vía.

Artículo 79. Los Guardas de vías 
afectos a las brigadas, los Agentes que 
prestan análogos servicios que ellos, 
cualquiera que £ea su denominación, 
y en general todos aquellos que por la 
misión que les está confiada partici
pen del carácter de operarios, se con
siderarán incluidos en el régimen d8 
la jornada de ocho horas, aplicándo
seles las normas establecidas para los 
operarios con los cuales tengan mayor 
analogía.

Respecto a los Vigilantes y Guardas 
de vía cüyo servicio sea propiamente 
de vigilancia, siempre que ésta no 
haya de ser continua y constante, se 
podrá, en caso necesario, autorizar 
jornadas hasta doce horas como má
ximum, pagando aparte, sin recargo, 
las que excedan de las ocho diarias 
o de las cuarenta y ocho semanales, 
¡en su caso.

Cuando los Agentes no tengan jor
nada fija, pero sí la obligación de 
atender a una zona o trayecto deter
minado, se cuidará de que no sea de 
tal extensión que el servicio requiera 
de ordinario, para su debido cumpli
miento, una jornada superior a la 
normal.

En las Empresas ferroviarias que 
emplean la tracción eléctrica, los Vi
gilantes de la línea eléctrica serán asi 
hulados a los Vigilantes de vía.

Guardabarreras.

Artículo 80. El personal de Guar
dabarreras que ciará sometido a Jas re
glas siguientes:

En los pasos a nivel de guarda pen 
man en te, por los que circulan más ( 
veinticuatro trenes por día, se estahb 
cerán tres turnos de ocho horas.

En los pasos de guarda perm,anenlv 
por los que no circulen m ás.de vein
ticuatro trenes en el día, el servicio 
se hará normalmente con dos solos 
Guardabarreras, a los que, en compen
sación, se abonarán aparte las huras 
de exceso sobre la jornada legal a pro
rrata del salario normal .

En los pasos que sólo hayan de. es
tar guardados ¡hasta un máximo de tre
ce horas, sin que durante ei tiempo co
rrespondiente circulen más de otros 

■tantos trenes, se podrá hacer ei servi
cio por un solo guardabarrera, ai que 
se abonarán las horas de exceso sobre 
Ja  jornada legal, como en el párrafo 
anterior.

: Los guardabarreras encargados de
Jos turnos de noche habrán de. ser hom
b re s  necesariamente; los de día podrán 
ser mujeres, sin perjuicio del estricto 
éí^plliw$nfí© de t e  Jtyfcs tale-lares de
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Personal de conducción de máquinas 
rJjj demás personal sujeto a turnos fijos.
; Artículo 81. Al personal de conduc- 
ición de máquinas sujeto a turnos fijos, 
comprendiendo maquinistas, fogoneros, 
operarios y peones, que realicen dicho 

[¡servicio, así como a los visitadores en 
¡ruta y agentes del movimiento y per
sonal de almacenes y economatos que 
¡prestan servicio en los trenes, se apli- 
icará el régimen de la jornada legal or
dinaria, ateniéndose a las siguientes re
glas :
' Primera. Los turnos podrán com
prender un número cualquiera de días 
po superior a treinta, sin que excedan 
tte siete consecutivos los que los agen
tes estén fuera de su residencia.
■ Segunda. En ningún turno la jorna
da media será superior a ocho horas, 
para la determinación de la jornada 
media de un turno se dividirá el nú- 

imero total de horas de trabajo efec
tivo  que comprenda por el número de 
jdías del turno, calculando como días 
¿laborables seis de cada siete, 
i Tercera. La duración máxima del 
] servicio entre dos descansos no exce
derá de catorce horas más de dos ve- 

■ ices consecutivas ni más de diez veces 
por mes. Sin embargo, en atención a 
las condiciones especiales del servicio 

prestado en las líneas pequeñas de ,vía 
"¡estrecha, cuya longitud total a cargo 

* ¡de la misma Compañía -explotadora no 
¡exceda de 350 kilómetros, se podrá, en 
Jcasos excepcionales, ampliar hasta die- 
jciséis horas la duración de mi servicio 
jconiinnado, sin alterar la jornada me
dia de ocho horas.
j Cuarta. Quedan exceptuados de la 
líregla anterior:
| a) Los visitadores en ruta, a los 
¡que se compensarán los servicios, lar- 
jigos con descansos también de larga 
¡duración, para que la jornada media no 
[sea superior a ocho horas.

ib) Los conductores y guardafrenos 
Uredos, que podrán continuar en el 

jitrahaj.o todo el tiempo que emplee en 
|su recorrido el tren en que vayan, sin 
'jjperjuicio de que la jornada media sea 
^de ocho horas.

 ̂ Quinta. Se comprende dentro de la 
duración del servicio el tiempo nece
sario para la preparación y reconoci- 
iniento, así como para hacerse cargo y 

lentrega de la máquina o del tren, tan- 
íito a la salida como a la llegada.
• Sexta. A los efectos del estableci- 
[tniento de los turnos, el tiempo a que 
l&e refiere la regla anterior se fijará por 
|los organismos paritarios correspon
dientes, según 3a naturaleza y condi- 
1 clones de los diversos servicios.
, Séptima. Cuando se trate de turnos 
*jue tengan servicios de corta dura

ción interrumpidos por descansos re- 1 
dücilos, el intervalo de tiempo com
prendido entre dos descansos de ocho 
o más horas, no pasará de dieciséis 
horas. -

Octava. Las horas de reserva se 
contarán como de trabajo efectivo en 
la medida que determina el artículo 96, 
siempre y cuando no se utilice el per
sonal para otros trabajos. Para tomar 
la reserva se antepondrá el descanso 
que corresponda, siempre que el servi
cio prestado anteriormente haya sido 
de ocho o más horas de trabajo efec
tivo.

Si se dispusiera del personal de re
serva para otro servicio, se añadirá 
jal trabajo correspondiente a las horas 
de reserva efectuado el que realicen en 
el servicio asignado.
¿ Novena. La duración mínima del 
descanso entre dos servicios de larga 
duración será de ocho horas fuera de 
la residencia, y de diez horas en la re
sidencia. Guando el servicio continua- ¡ 
do exceda de trece horas, los descansos ¡ 
mínimos serán, respectivamente, de diez | 
y doce horas. |

Décima. Todos los agentes que pres
tan estos servicios tendrán, además de 
los descansos señalados, otros especia
les en su residencia, iguales o mayores 
de veinticuatro horas, y calculados a 
razón de veinticuatro horas por cada 
diez días de servicios.

El número de días de descanso re
munerado que resulte por virtud deh i 
cómputo establecido en la regla segun-r 
da, no podrá exceder de cincuenta yf 
dos al año, si bien las Compañías, por 
conveniencias del servicio, o atendien-; 
do a peticiones del personal, podrán 
agruparlos en la forma más conve
niente, para que so puedan disfrutar 
varios días seguidos en concepto o for
ana de licencia.

Personal de conducción de máquinas
y demás personal no sujeto a turnos 

: fijos. j
Arti l lo 82. Regirán las mismas ée- ’ 

I glas del artículo anterior para la jor- , 
nada de personal d® trenes y conduc
ción de máquinas que por hallarse 
afecto a relevos, servicios especiales, 
etcétera, no esté sujeto a turno fijo; 
pero en este caso, la jornada media or
dinaria de trabajo efectivo se referi
rá a un período de tiempo de treiÉta 
días y calculadas en la forma que de
termina la regla segunda del artícu
lo precedente, no podrá exceder de ocho 
horas.

Artículo 83. Los maquinistas y fo
goneros encargados de los servicios 
directivos en depósitos o reservas, da
da la índole de su trabajo, quedán

exceptuados de la jomada de ocho ho
ras.

Personal de Máquinas en servicio de 
maniobras.

Artículo 84. El personal que efec
túa maniobras de un modo continuo 
en estaciones que tienen máquinas 
asignadas a este objeto quedará sujeto 
a la jornada de ocho horas.

Para aquellas estaciones en que se 
verifican las maniobras de un modo 
intermitente se considerará como tra
bajo efectivo el tiempo que se invier
ta en las maniobras. Los períodos de 
tiempo no inferiores a setenta minu
tos en que el personal pueda ausentar
se de la dependencia donde preste 
servicio, quedando libre de éste, no se 
contará para la determinación de la 
jornada media. En los casos en que 
dicha ausencia no sea posible el tiem
po que dure la interrupción de la ma
niobra, si excede de sesenta minutos, 
se considerará como de reserva.

Para la aplicación de los períodos 
de trabajo y descanso, se aplicarán 
las mismas reglas del personal suje
to a turnos fijos.

Artículo 85. A los maquinistas, fo
goneros, operarios y peones que para 
efectuar el servicio o trabajo señala
do de conducción de trenes, manio
bras y reservas, tengan que realizar 
un viaje en ferrovarril, se les contará 
como de trabajo efectivo en la medi
da que determina el artículo 95, el in
tervalo comprendido entre las horas 
oficiales de salida de los trenes y las 
efectivas de llegada al punto en que se 
ha de realizar el servicio, o a su re
sidencia, en caso de regreso.

Artículo 86. En las líneas ferrovia
rias que empleen la tracción eléctri
ca, los conductores y ayudantes de 
tractores eléctricos se asimilarán en 
el régimen de la jornada a los ma
quinistas y fogoneros de locomotoras.

Revisores de billetes e Interventores 
en ruta.

Artículo 87. Rara la apücacién de 
la jornada de ocho horas a los reviso* 
res de billetes o interventores en ruta* 
este personal podrá ser sometido a 
turnos de servicio que se regirán por 
las siguientes reglas:

1.a Los turnos de los Agentes se 
fijarán teniendo en cuenta Ibs elemen
tos siguientes:

a) Duración máxima de un servi
cio continuado.

b) Duración mínima del descansó 
comprendido entre dos servicios.

-e) Período y duración mínima de 
los descansos prolongados que han de 
intercalarse en los referidos ternoé
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para ser disfrutados ,eu la residencia 
de los Agentes; y

■d) Jornada media correspondiente 
ja'.-cada turno o .grupo de turnos»

• ¡ 2.a La duración máxima de un -ser
v icio  continuado no será mayor de 
.'•doce lioras en general, pudiendo lie* 
jgarse a catorce cuando las necesida
des del servicio lo -exijan. .

3.a .Dentro .de la duración del ser
vicio lia de comprenderse el tiempo 
reglamentario preciso para que el per- 
'sonal citado se haga cargo de la do- 
'aumentación del tren a la salida del 
Inismo y pueda verificar la entrega de 
"dicha documentación a la llegada del 
Iré a»
J í .s La duración mínima del - des» : 
canso que ha de intercalarse entre dos 
Ver vicios continuados se acomodará a 
ja  duración de los mismos.» no con- | 
¿•iderándose como descanso efectivo i 
para la determinación de la jornada j 

jmedia de cada turno aquellos cuya • 
r; duración no llegue a setenta minutos. I 

i 5.R La duración mínima del des
canso entre dos servicios que duren ; 
piás de ocho horas será, por Jo me- 
Mos, de ocho horas fuera de la resi- i 
ídencía y diez horas en la resitencia, |
I 6.a Entre dos descansos de ocho j
$  más horas la suma de las durado- j
:|aes de los servicios y  de los desean- ! 
jsos reducidos intermedios no pasará ; 
de diez y seis horas.
1 7.a Los Agentes citados disfruta- !
■rán, además de los descansos ante» : 
rionuente apuntados, otros especiales 

jen su residencia, iguales o mayores de I 
veinticuatro horas, en un periodo que 
lio pase de diez días de servicio. El 
húmero de días de descanso remune
rado que resulte por virtud del cóm- ; 
puto establecido en la regla siguiente 
too podrá exceder de cincuenta y dos 
Jal año, si bien las Compañas, por con
veniencias del servicio, o atendiendo 
;if, peticiones del personal, podrán 
¿agruparlos en la forma más conve- ; 
■toienie para que se pueda disfrutar va- 
jtws' días seguidos en concepto o for- \ 
toaa de licencia.

8 / La jornada media de cada tur- 
too se refiere al período de tiempo 
completo que comprende el te ñ o  y se j 
determinará dividiendo pár dicho pe- i 
Itúod® la suma de las horas de servicio 
que comprenda todo el to n o , decon- i  
tordo, por lo tanto, todos los desean- í 
sos intercalados en el mismo, regula- i 
#os a virtud de las reglas anteriores, i 

'&* ka jomada medía diaria co- 
wespondiente a cada turno no podrá j 
toxeeder de ocho horas.

\ Artículo 88. Serán aplicables las i
yeglas '2.a y siguientes fiel artículo an- i

Jterlor a los B&yisores de bilMes «  x

Interventores :en ruta no sujetos a -tur
nos. fijo.s, por hallarse afectos a rele
vos de los que tengan señalados tur
nos o ai servicio de trenes-especiales.
En tales casos, la jornada media se 
referirá al período de un mes y calcu
lado en la forma que determina la re
gla 8»B del artículo precedente, no po
drá exceder de ocho horas,

Agentes del telégrafo .*

Artículo 89, La jornada de los agen
tes .encargados de la .conservación y 
vigilancia de las líneas y aparatos tele
gráficos será de ocho horas.

El tiempo que el agente emplee en 
la. observación y reconocimiento de la 
línea, aunque aquél tenga lugar en fe
rrocarril, será considerado corno ser
vicio efectivo.

El tiempo invertido por el agente 
•en el regreso a su residencia será in
cluido en el régimen de viajes ordi
narios y -se considerará# por tanto, co
rno 'fie trabajo efectivo, en la forma 
que determina el artículo 95,

Servicios sanitarios.
Artículo 90. La jornada media or

dinaria de los practicantes del ser
vicio sanitario será de ocho horas, 
respetándose, sin embargo, cualquier 
otro régimen de jornada inferior que 
se haya establecido.

Servicio de estaciones.

Artículo 91. La jornada ordinaria 
de los agentes adscritos al servicio de 
estaciones será de ocho horas, p i 
diendo distribuirse según lo érdjaa 
las particularidades del servicio, pero 
no podrá realizarse en más de tres 
períodos si se contara como descan
so el tiempo inferior a sesenta minu
tos, y en todo caso será obligatorio un 
descanso mínimo de ‘diez horas en 
cada día natural.

Los organismos paritarios, previos 
los informes de las Jefaturas de las 
estaciones, determinarán la forma en 
que se haya de distribuir la jornada 
de los diversos agentes para cada es
tación o para cada categoría de esta
ciones»

Almacenes y Economatos.
AríiculB 92. Tocto el persona! de 

almacenes y economatos quedará so
metido al mismo régimen que deter
mina el artículo para los obreros de 
talleres.

Bugniores y  agentes de las d iversas  
oficinas.

Artículo 98. Los pagadores fie las 
Compañías y  agentes de las diversas 
oficinas, incluso porteos, conserjes, 
ordenanzas % guardas jr ▼SgMaiilies,

quedan suj.fitos a la jornada máxima 
fie ocho horas, aunque respetándose 
las jornadas inferiores que se hálen, 
establecidas, debiéndoseles pagar co 
mo horas extraordinarias las que ex
cedan de ocho.

Artículo 94. Los Agentes comercia
les, Inspectores y Subinspectores .fie 

s *Gont-afeiHdad, Verificadores de tasas y 
í Agentes de investigaciones, en razón 

a las funciones que les están encomen
dadas, no tienen señalado el Lempa 
para el desempeño de su misión.

Viajes sin servicio.

Artículo 95. En los viajes -sin ser
vicio y para los cuales hay devengo 
reglamentario en conceptos de gastos 
fie viaje, se abonará como trabajos 
efectivos, para los efectos fiel cómpu
to de la jornada, todo el tiempo inver
tido en el viaje cuando no pase de una 
hora; una hora si, pasando de una 
llora, no liega a dos, y la mitad del 

| tiempo invertido cuando éste pase de 
dos horas.

La jornada se dará por concluida 
aun cuando el tiempo líquido de viaje, 
más las horas fie trabajo efectivo, no 
lleguen a* completar la jornada ñor-* 
■•mal.

El número de horas invertidas en el 
viaje, según las anteriores normas, 
más el fie horas fie trabajo realizado, 
no podrá exceder en ningún caso de 
doce horas de trabajo efectivo,

Al término de cada viaje sin servi
cio, cuya duración exceda de ocho ho
ras, y no tratándose de acudir a nece
sidades graves y urgentes, los agentes 
deberán disfrutar antes de comenzar 
!el descanso efectivo, de ira descanso 
igual al tercio del tiempo invertido en 
el viaje»

Espera y  reserva.

Artículo 98. Las horas de -sorra,y 
reserva, cuando sean inherentes a la . 
naturaleza del servicio, sabiendo el 
agente con anterioridad cuándo va a 
corresponder Je estar en esa situación, 
se computarán por la mitad de su du
ración a los efectos de la jorna la.

Exceso de jornada.
.A rílento 07. El exceso de Ja 

fia sobre la media de ocho horas se 
cfasilea en dos con ceptos - de volun
tarla y  obligatoria, con arreglo a lo 
que a continuación se expresa:

n) En tos talleres y servicios que 
no estén ligados directamente con Ja 
circulación fie trenes, la proiongiu'iaii 
fie Ja jornada será voluntaria y tos 
agentes y obreros quedarán en liber
tad para realizar o ¡no Jos trabajos ex- 
traorfiinarios, respetándose el méx*- 
raum mensual fie cincuenta, hora» y c : 
anual d© doscientas cuarenta; y
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h> Em casos de urgencia inmediata 
c inaplazable’ en que de otro modo 
ocasionaría daños importantes, y ha
biendo además imposibilidad prácti
ca de relevar al personal, la prolonga
ción de la jornada será obligatoria 
con las compensaciones que procedan, 
cuidándose de no ir más allá de lo 
«jue las necesidades exijan imprescin
diblemente y de no agotar Ja resisten
cia orgánica del traba;arar. A este 
fu ,  la jornada no deberá exceder de 
catorce horas consecutivas, sin que 
pueda llegarse a este límite más que 
e-i dos jornadas seguidas o en diez 
jornadas por mes.

Artículo 98. Las horas a que se re
fiere el párrafo a) del artículo ante
rior, se abonarán a prorrata del sala
rio de la jornada de ocho horas, con 
im 25 por 100 de recargo si volunta
riamente no se pactara otro mayor. 
Las mencionadas en el párrafo b) se 
compensarán con el abono del 25 por 
11)0 sobre el prorrateo del salario en
tre las ocho horas de la jornada, por 
Jo que afecta a las dos primeras que 
tengan el carácter de extraordinarias, 
y con el 50 por 100 sobre la tercera 
y sucesivas.

El recargo del 50 por 100 sobre el 
prorrateo será aplicable a las horas 
extraordinarias que se trabajen inte
rrumpiendo los habituales descansos 
del obrero.

Artículo 99. Las horas extraordina
rias que resulten por virtud de jorna
das que se compongan con la suma 
de tiempos invertidos en viajes sin 
servicio, de espera y reserva, y por 
retraso de trenes, se pagarán sin re
cargo o sea a prorrata del salario nor
mal.

Artículo 100. Las horas extraordi
narias que correspondan al personal ; 
para el que la prolongación de la jor
nada es obligatoria, se abonarán con 
arreglo a los preceptos del párrafo se-; 
gundo del artículo 98.

CAPITULO VIII 

uiros transportes y  acarreos.

Artículo 101. La jornada de traba- 
A> de los conductores de coches, auto
móviles, carros de plaza y carruajes de 
alquiler en general, podrá prolongarse 
hasta el máximo de setenta y dos ho
ras semanales, pagándose cada hora 
de exceso sobre las cuarenta y ocho 
ordinarias con el salario tipo de cada 
una de éstas, más el recargo que libre
mente se convenga.

Tratándose de vehículos matricula-, 
do»,s para el servicio público, la pro
longación de la jornada en los límites 
indicados habrá de ser acordada por 

organismos .paritarios correspon
dí. ules. ,   . .

Artículo 102. En los acarreos que 
por razón de la distancia que se haya 
de recorrer no puedan realizarse den
tro de las ocho horas, se observarán 
las siguientes regías:

1.a Cuando los acarreos sean fijos 
y constantes, la duración del trabajo 
-se contará semanalmente y podrá pro
longarse hasta el máximo de setenta 
y dos horas, pagándose a prorrata del 
jornal ordinario las primeras seis ho
ras de exceso sobre las cuarenta y 
Ocho de la semana legal, y como extra
ordinarias, con los recargos corres
pondientes, las demás.

2.a Cuando no reúnan la condición 
de ser fijos y constantes, podrá esta
blecerse también el cómputo semanal 
y prolongarse asimismo la duración 
del trabajo hasta el máximo de seten
ta y dos horas semanales; pero se pa
garán como extraordinarias, con los 
recargos correspondientes, todas las 
que excedan de cuarenta y ocho. Sin 
embargo, cuando las ampliaciones de 
jornada sean frecuentemente debidas 
a retraso y esperas, podrá acordarse 
por los organismos paritarios corres
pondientes que se remuneren sola
mente a prorrata del jornal ordinario 
las primeras seis horas de exceso.

CAPITULO IX 
De la dependencia mercantil.

Artículo 103. Los organismos pari
tarios correspondientes, salvo lo que 
se dispone en los demás artículos de 
este capítulo, podrán acordar el tra
bajo en horas extraordinarias de los 
dependientes mercantiles a que se re
fiere la Ley de 4 de Julio de 1918, has
ta el máximum que permiten los des
cansos preceptuados por dicha Ley.

Artículo 104. La autorización con
cedida en el artículo precedente no 
alcanza a los Tenedores de libros y 
empleados de escritorio, cuya jorna
da queda sometida a las normas ge
nerales que determina el capítulo p ri
mero del presente Decreto.

Artículo 105. La jornada de los ca
mareros, cualquiera que sea su sexo, 
de hoteles y fondas, que estén aloja
dos en éstos y atiendan al cuidado de 
las habitaciones y al de los huéspe
des, podrá alcanzar a diez horas sin 
remuneración extraordinaria, pero se 
habrán de respetar en todo caso los 
descansos que preceptúa la Ley de 4 
de Julio de 1918.

La de los demás camareros, ayu
dantes, mozos, echadores y similares^ 
cocineros, reposteros, pinches y ayu
dantes de cocina que trabajen en fon
das, hoteles, cafés, restaurantes y de
más establecimientos, públicos, y que 
no se dediquen exclusivamente .a] ser
vicio de.los dueños y de la dependen
cia de ésl ji, se regirá por.las. normas.

generales del capítulo primero y por 
lo previsto en el artículo 103 del pre- 
sente Decreto.

. Artículo 106. Respecto de ios reca
distas y similares, se observarán las 
siguientes reglas:

a) Los mayores de diez y ocho 
ñaños estarán sujetos al régimen gene
ral, siéndoles aplicable la autorización 
del artículo 103; y

b) Los menores de diez v ocho 
años no podrán realizar jornada ma
yor de ocho horas.

CAPITULO X
Servicios diversos.

í Artículo 107. Los organismos pa- 
á ritarios podrán acordar la arnplia- 
; ción de la jornada legal de los prac
ticantes, enfermeros y sirvientes de 
Hospitales, Clínicas y Manicomios pú
blicos, sin que los hombres puedan 
rebasar, salvo caso de grave y ur
gente necesidad, el' máximo de se
tenta y dos horas a la semana, ni 
Tas mujeres el de setenta. El pa
go de las horas de exceso sobre las 
¿uarenta y ocho semanales se efectua
rá a prorrata del jornal ordinario o 
con el recargo que determinen aque
llos organismos.

Artículo 108; El mismo régimen 
establecido en el artículo anterior se
rá aplicable a los Ordenanzas y simi
lares y a los Porteros, Guardas y Vigi
lantes de todas clases no comprendi
dos en el artículo 2.° del presente De
creto.

Capítulo adicional.
Artículo 1.° Para que los pactos 

entre los elementos patronales y obre
ros puedan suplir válida y legalmen
te a los acuerdos de los organismos 
paritarios en la aplicación de lo dis
puesto en el presente Decreto, habrán 
de celebrarse con sujeción a las si
guientes normas:

a) Cuando existan Asociaciones 
obreras y patronales del ramo de que 
se trate, los pactos se celebrarán pof 
las representaciones de unas y otras 
Asociaciones, mediante el acuerdo por 
mayoría de los respectivos asociados.

b) Cuando no exista Asociación 
especial de obreros ni de patronos 
del ramo de que se trate, pero sí Aso
ciaciones generales de una y otra cla
se de las que, respectivamente, for
men parte obreros y patronos del ra
mo industrial a que haya ; de afectar 
el pacto, éste habrá de ser adoptado 
porcias mayorías de los indicados ele
mentos asociados del propio gremio. „

c) Si solamente existiera Asocia- 
; ción general o especial de patronos, 
ñ pero no de obreros, o viceversa, el 
• pacto se celebrará entre la represen

tación dé Ja Asociación, -ppfrvle- el
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•acuerdo de la m ayoría de los indivi- j 
dúos del gremio de que se trate, cuan
do fuere general, y la representación 
de la mayoría de la clase no asociada 
mediante la reunión que a tal efecto 
celebre ésta.

d) En aquellas localidades en que 
no existan Asociaciones patronales ni 
obreras, los pactos habrán de cele
brarse por las mayorías respectivas 
de los patronos y obreros del ramo de 
que se trate.

Articulo 2.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo preceptuado en el presente De
creto.

Dado en Madrid a primero de Ju
lio de mil novecientos treinta y uno.

Mio eto  A l c a l á -Z a m o r a  y T o h h k s .
9Í1 Ministro de Trabajo y Previsión.

F r a n c is c o  L . C a b a l l e r o .

M IN IS T E R IO  DE ECONOMIA N A - 
CIONAL

DECRETO
De conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto del Gobierno provisio
nal de la República, fecha 15 de Abril 
último, a propuesta del Ministro de 
Economía Nacion¡al y com o Presiden
te del Gobierno provisional de la Re
pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Atendiendo a exi

gencias de la realidad creada, a su 
notoria repercusión! en el desarrollo 
del trabajo nacional y a las razones 
de interés económ ico que aconsejan 
íu subsistencia, se declara incluido en 
el apartado d) del artículo 1.° del De
creto de 15 de Abril último, el Decre
to-ley número 1.932, fecha 16 de Agos
to de 1930, inserto em la G a c e ta  d e  
M a d rid  'del 19 del mismo mes, apro
bando, con carácter provisional, el 
Reglamento dictado para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales 
de 14 dé Abril de 1888.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .
1P Ministro de Economía Nacional,

Luis N ic o la u  D ’ O lw e r .

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA
OREDEN .C IRCU LAR  

E:u-mo. Y&iár la
c-l Pr?síJ.uit£ á* %

ción Matritense de Caridad, solicitando 
aclaración al Real decreto del Ministe
rio de Economía Nacional de 6 de Mar
zo de 1930, en el sentido de que se con
ceda la participación reconocida a las 
Asociaciones benéficas en las multas de 
Abastos,

Esta Presidencia del Gobierno pro
visional de la República se ha servido 
disponer que procede acceder a lo so
licitado, entendiéndose aclarado el ar
tículo 14 del Real decreto del Ministe
rio de Economía Nacional de 6 de Mar
zo de 1930, referente a multas de Abas
tos, en el sentido de que estaba inspi
rado el artículo 10 del Real decreto de 
la Presidencia de 3 de Noviembre de 
1923, o sea de conceder la participación 
debida a las Asociaciones benéficas en 
las mencionadas multas.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Junio de 1931.

ALCALA ZAMORA 
Señor Ministro de...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni

do a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Segovia, de término en dicha 
provincia, vacante por excedencia de 
D. José Félix Huerta, a D. Vicente Ra
món Redondo Montero, Juez de prime
ra instancia de término que sirve el de 
Lorca.

Lo que digo a V. E. para los efectos 
consiguientes. Madrid, 30 de Junio 
de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 42 de La ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover ¡en el turno primero a la 
categoría de Juez de término en la 
vaciante. producida por haber sido 
también prom ovido D. José Solano, 
a D. Enrique Márquez Guerréro, Juez 
de primera instancia de ascenso que 
sirve el Juzgado de Denla y ocupa el 
número 1 e l Kscalá-fón -ñ* -loa de ■ 

■ s o  c a t c g o r k ,  c u y o  í n n c í o h á n #  :p & w á  

a • servir «&• primeas ins
ta s r t l m  "la 

' m  ' <§& E f e  ' '

traslación de D. Vicente Ramón Re
dondo.

Lo que digo a V. E. para los efectos 
consiguientes. Madrid, 30 de Junio 
de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de

Albacete.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien trasladar al Juzgado de 
primera instancia de Denia, de ascen
so, en la provincia de Alicante, va
cante por promoción de D. Enrique 
Márquez, a D. Francisco González Co
nejero, Juez de primera instancia de 
ascenso, que sirve el de Novelda, don
de resulta incompatible.

Lo que digo a V. E. para los efectos 
consiguientes. Madrid, 30 de Junio 
de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia.

Excmo. Sr.: Este Ministerio h,a te
nido a bien trasladar, accediendo a 
su solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Novelda, de entrada, en 
la provincia de Alicante, vacante por 
haber sido también trasladado don 
Francisco Galiana Uriarte, Juez de 
primera instancia de entrad¡a que sir
ve el de Ayora.

Lo que digo a V. E. para los efectos 
consiguientes. Madrid, 30 de Junic. 
de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 39 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura,

Este Ministerio ha tenido ¡a bien 
nombrar, con carácter interino, en el 
turno tercero de los establecidos en 
el artículo 40 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de Ayo
ra, de entrada, en esa provincia, va
cante por traslación de D. Francisco 
Galiana, a D. Tomás Pereda Iturriaga, 
Aspirante a la Judicatura con el nú
mero 55 en la escala del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para los efectos, 
consiguientes. Madrid, 30 de Junio 
de 1931.

FERNANDO DE .LOS RIOS
Señor Presidente de la An ibrufia de

Valen cía.

Escísso. Sf*; cea i©
m  te»


